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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  
Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 709 
 

Radicado No. 05001 31 05 013 2000 01340 00 

   

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por ELISA 

FERNANDEZ DE RESTREPO contra la UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA, 

teniendo en cuenta la constancia que antecede y en vista que la institución demandada no 

aportó piezas procesales del proceso de la referencia que permitan su reconstrucción y que 

la parte demandante no suministra ninguna información relevante, ni el nombre del abogado 

para que el Despacho pueda hacer los requerimientos de rigor, se ordenará requerir 

nuevamente a la UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA que en el término de tres (3) 

días, contados a partir de la notificación del presente proveído, allegue todas las piezas 

procesales que tenga en su poder del proceso ordinario laboral radicado 05001 31 05 013 

2000 01340 00 donde fungió como demandada e informe el nombre e identificación del 

abogado que fue contratado para defender dicha institución. 

 

De otra parte, acorde con el historial de actuaciones surtidas en primera y segunda instancia 

que reposan en este expediente, las cuales fueron extraídas del Aplicativo de consulta de 

procesos de la Página de la Rama Judicial, se advierte en primer lugar que mediante 

actuación de 12 de junio de 2002, se registró sentencia de primera instancia “CONDENA A 

LA DEMANDADA” y mediante actuación de 26 de noviembre de 2002, en segunda instancia 

se registró la actuación SENTENCIA “REVOCA CONDENA Y EN SU LUGAR ABSUELVE”. 

Acorde con lo anterior considera el Despacho fundamental, tener acceso a la sentencia de 

segunda instancia la cual fue definitiva en el proceso, ya que el recurso de casación se 

declaró desierto, y en tal virtud, apelando a la posibilidad que en el H. Tribunal Superior de 

Medellín se conserven archivados los copiadores de las sentencias para el año 2002, se 

dispone oficiar a dicha corporación para que en caso de contar con ella, aporten copia de la 

sentencia de segunda instancia dentro del proceso con radicado 05001 31 05 013 2000 

01340 00, proferida el día 26 de noviembre de 2002 por el Despacho cuyo titular actual es 

el H. Magistrado HUGO ALEXANDER BEDOYA DIAZ.      

 

Finalmente, y en vista que han sido infructuosas todas las acciones de búsqueda del 

expediente, se ordena compulsar copias a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

denunciando la pérdida del expediente de la referencia. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

Juez 

li-judicial@hotmail.com; notificacionesjudiciales.med@upb.edu.co  

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

21/07/2023, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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